
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD  
 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 11/2019 (A/SER-003318/2019) 
RGM/PLP/jfb 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 

 Nº 95/2019 

        

Para que la Consejería de Sanidad pudiera adecuar los locales sitos en las plantas primera y 

segunda de la calle Orense nº 22 de Madrid, con objeto de instalar las oficinas de las unidades de 

Inspección Médica, se procedió a contratar la redacción de un proyecto de ejecución que sirviera de soporte 

documental en el proceso de licitación de las obras a realizar. 

 

Una vez entregado el Proyecto de ejecución denominado “Proyecto para la reforma integral del 

edificio (plantas primera y segunda) de la calle Orense nº 22 de Madrid”, supervisado y aprobado el mismo 

por la Administración, se va a proceder a licitar el contrato de obras. Para lleva a cabo la ejecución de 

dichas obras, la normativa vigente de aplicación exige que se designe una dirección facultativa, por lo que 

se hace necesario contratar este servicio, que incluye tanto la dirección de obra, la dirección de la ejecución 

de la obra, así como la coordinación de seguridad y salud en fase de obra. 

 

El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Sanidad, establece en su artículo 6, las competencias de la Secretaría 

General Técnica en cuanto a administración y gestión de bienes de la Consejería. 

 

 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios a adjudicar por 

procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios denominado: “DIRECCIÓN FACULTATIVA 

DE LA OBRA DE REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS PLANTAS PRIMERA Y SEGUNDA DEL 

INMUEBLE DE LA CALLE ORENSE Nº 22 DE MADRID (2 LOTES)”, promovido por la Secretaría General 

Técnica, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 116.559,22 euros (21% de IVA incluido), 

justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos, y que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Lote 1. Dirección de Obra.  

 Presupuesto:      58.279,61 €, IVA incluido 

Lote 2. Dirección de ejecución de obra y responsable de seguridad y salud 

 Presupuesto:      58.279,61 €, IVA incluido 

 

 
 
FECHA 
 
 
                  1 DE MARZO DE 2019 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

FRANCISCO LOBO MONTALBÁN 
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